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Asunto Incorpora sin trámite alguno 

 

Se incorpora sin trámite alguno memorial aportado por el demandante, en el cual solicita 

el número de la cuenta bancaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de 

cancelar las costas en derecho, toda vez que, dicha solicitud fue resuelta mediante auto 

del 18 de septiembre de 2020 y notificado por estados el 21 de septiembre del mismo 

año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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